
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2024 00048 00 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 286 del CGP, y teniendo 

en cuenta la solicitud que antecede, se corrige la providencia 

correspondiente al auto que libra mandamiento de pago, respecto al 

numeral tercero el cual reconoce personería jurídica. En consecuencia, el 

numeral tercer del auto que libro mandamiento de pago quedará como 

a continuación se indica: 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado HÉCTOR LUIS TABORDA 

GARZÓN, portador de la T.P. 344.189. y, para representar a la demandante 

en los términos del poder conferido. Así las cosas, se comparte link de 

acceso al expediente digital 05001311000120240004800.  

 

CUMPLASE, 

Firmado Por:

Katherine Andrea Rolong Arias

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01famed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjRzDd1edFhOqBnSdvxNEQMBYhLEgACtVMaSuS5R9HB5Mw?email=tamgorda9480%40hotmail.com&e=txFqWw
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